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Ministerio de Energía

OTORGA A EMPRESA ELÉCTRICA PILMAIQUÉN S.A. CONCESIÓN
DEFINITIVA PARA ESTABLECER LA ‘‘LÍNEA DE TRANSMISIÓN
ELÉCTRICA RUCATAYO - BARRO BLANCO’’ EN LAS REGIONES DE
LOS LAGOS Y DE LOS RÍOS, PROVINCIAS DEL RANCO Y OSORNO,
COMUNAS DE RÍO BUENO, PUYEHUE, SAN PABLO Y OSORNO

Núm. 3.- Santiago, 14 de enero de 2011.- Visto: Lo informado por la
Superintendencia de Electricidad y Combustibles en sus oficios ordinarios Nº 304
/ ACC 556338 / DOC 328976 y Nº 305 / ACC 556330 / DOC 328969, ambos de
fecha 13 de enero de 2011, por la Dirección Nacional de Fronteras y Límites del
Estado, a través de RR.EE. (Difrol) Of. Público Nº F-1263, de fecha 21 de octubre
de 2008; lo dispuesto en los artículos 11 y 29 del DFL Nº 4/20.018, de 2006, del
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado del DFL Nº 1, de 1982, del Ministerio de Minería, en
adelante, Ley General de Servicios Eléctricos, y sus modificaciones posteriores; en
la leyes Nº 18.410 y Nº 20.402; en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República, y

Considerando:

1º Lo informado por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, en
sus oficios ordinarios Nº 304 / ACC 556338 / DOC 328976 y Nº 305 / ACC 556330
/ DOC 328969, ambos de fecha 13 de enero de 2011, los cuales pasan a formar parte
del presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 41 de la
ley Nº 19.880.

2º Las oposiciones y observaciones formuladas, contenidas en el oficio
individualizado en el considerando anterior.

Decreto:

Artículo 1º.- Otórgase a Empresa Eléctrica Pilmaiquén S.A., concesión
definitiva para establecer en la Región de Los Lagos y en la Región de Los Ríos,
provincias del Ranco y Osorno, comunas de Río Bueno, Puyehue, San Pablo y
Osorno, una línea de transmisión de energía eléctrica que se denominará ‘‘Línea de
Transmisión Eléctrica Rucatayo-Barro Blanco’’ y cuyo trazado se describe en los
planos de planta general Nos LT 17-42-601, LT 17-42-602, LT 17-42-603, LT 17-
42-604, LT 17-42-605, LT 17-42-607, LT 17-42-608, LT 17-42-609 y LT 17-42-
610.

Artículo 2º.- El objetivo de esta línea será transmitir la energía eléctrica
producida por la Central Hidroeléctrica Rucatayo al Sistema Interconectado
Central (SIC), a través de la Subestación Barro Blanco. La tensión de la línea será
de 220 kV, su longitud total será de 47,5 km. y estará compuesta de dos tramos, uno
de 10.4 km. en circuito simple y el otro de 37.1 km. en doble circuito.

Artículo 3º.- El presupuesto del costo de las obras asciende a la suma de
$6.325.000.000.- (seis mil trescientos veinticinco millones de pesos).

Artículo 4º.- Copias de los planos especiales de servidumbre, de los planos
de planta general de las obras, de la memoria explicativa de las mismas y de los
demás antecedentes técnicos, que pasan a formar parte del presente decreto,
quedarán archivadas en la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.

Artículo 5º.- Recházanse las oposiciones y observaciones formuladas, aten-
dida la falta de fundamentos legales y técnicos que hagan procedente acogerlas, de
acuerdo a lo informado por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles en
el oficio señalado en el primer considerando.

Artículo 6º.- Apruébense los planos especiales de servidumbre que se indican
en el artículo 6º del presente decreto.

Artículo 7º.- Constitúyanse, de acuerdo con lo que sobre el particular
establece la Ley General de Servicios Eléctricos, las servidumbres para el tendido
de la línea de transmisión en los predios particulares que se indican a continuación:
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Artículo 8º.- Las instalaciones podrán atravesar los ríos, canales, las líneas
férreas, puentes, acueductos, cruzar calles, caminos y otras líneas eléctricas. Estos
cruzamientos se ejecutarán en conformidad con las prescripciones que establecen
los reglamentos, de manera que garanticen la seguridad de las personas y propie-
dades.

Artículo 9º.- La presente concesión se otorga en conformidad a lo dispuesto
en la Ley General de Servicios Eléctricos, y queda sometida a todas las disposicio-
nes legales y reglamentarias vigentes o que se dicten en el futuro sobre la materia.

Artículo 10º.- Esta concesión se otorga por plazo indefinido.
Artículo 11º.- El plazo para la iniciación de los trabajos será de noventa días,

contado desde la fecha de reducción a escritura pública del presente decreto, y el
plazo total de construcción, montaje y puesta en servicio se estima en 12 meses, a
contar de la fecha de inicio, y se realizarán en una sola etapa.

Artículo 12º.- El presente decreto deberá ser reducido a escritura pública por
el interesado, antes de treinta días contados desde su publicación en el Diario
Oficial.

Artículo 13º.- El concesionario estará obligado a prestar servicio de transpor-
te de energía eléctrica en las condiciones de calidad y continuidad que establezcan
la ley y los reglamentos.

Artículo 14º.- El concesionario estará obligado a levantar íntegramente las
instalaciones cuando ellas queden inutilizadas para el objetivo de la presente
concesión. Esta obligación sólo es válida para aquellas instalaciones que hagan uso
de bienes nacionales de uso público, terrenos fiscales o terrenos particulares, en
virtud de servidumbres constituidas.

El levantamiento deberá efectuarse dentro del plazo y en las condiciones que
fije la Superintendencia, de conformidad a los reglamentos y normas técnicas
aplicables.

Artículo 15º.- La concesión que por este acto se otorga no exime del
cumplimiento de las demás obligaciones legales, como lo es el acatamiento de la
legislación ambiental en forma previa a la ejecución de las obras que se amparen
en esta concesión.

Tómese razón y publíquese.- Por orden del Presidente de la República,
Ricardo Raineri Bernain, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Sergio del
Campo F., Subsecretario de Energía.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
División de Infraestructura y Regulación

Subdivisión Jurídica

Cursa con alcances el decreto Nº 3, de 2011, del Ministerio de Energía

Nº 13.812.- Santiago, 7 de marzo de 2011.
Esta Contraloría General ha dado curso al documento del epígrafe, mediante

el cual se otorga a la Empresa Eléctrica Pilmaiquén S.A. una concesión definitiva

para establecer una línea de transmisión de energía eléctrica denominada ‘‘Línea
de Transmisión Eléctrica Rucatayo-Barro Blanco’’.

Sin embargo, cumple con hacer presente que, en lo sucesivo, el informe que
emita la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, de acuerdo a lo previsto
en el inciso primero del artículo 29 del decreto con fuerza de ley Nº 4/20.018, de
2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1982,
del Ministerio de Minería, Ley General de Servicios Eléctricos, en materia de
energía eléctrica, deberá -si procede- pronunciarse expresamente sobre las obser-
vaciones y oposiciones que hayan formulado los afectados por las servidumbres
que se impondrán, lo cual es sin perjuicio de las atribuciones que sobre el particular
corresponden al Ministerio de Energía.

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO SAFI: 160236
MERCADO PÚBLICO ID: 436-4-LP11

1. NOMBRE DE LA CONSULTORÍA:

“ESTUDIO DE DEMANDA OPERACIONAL AMPLIACIÓN PUERTO
TERRESTRE LOS ANDES GENERAL DIRECTOR DE CARABINEROS

JOSÉ ALEJANDRO BERNALES”

2. FINANCIAMIENTO: Fondos sectoriales.
3. PRESUPUESTO OFICIAL: Será dado a conocer al momento de la apertura de las
ofertas económicas.
4. PLAZO DE EJECUCIÓN: 240 (doscientos cuarenta) días corridos, contados desde la
fecha en que la resolución de adjudicación del contrato se encuentre totalmente
tramitada.
5. TIPO DE CONTRATO: Suma alzada, en pesos chilenos y sin reajuste.
6. RECEPCIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS: El acto se realizará en
la sala de reuniones ubicada en calle Merced 753, piso 6, comuna de Santiago, el
día 6 de julio de 2011, a las 12:00 horas.
7. APERTURA DE OFERTAS ECONÓMICAS: El acto se realizará en la sala de reuniones
ubicada en calle Merced 753, piso 6, comuna de Santiago, el día 19 de julio de 2011,
a las 12:00 horas.
8. REQUISITOS EXIGIDOS A LOS PARTICIPANTES: Sólo podrán participar los oferentes
que se encuentren inscritos en el Registro de Consultores del MOP, que acrediten
mediante factura de pago la adquisición de las presentes bases y que cumplan con
las siguientes categorías:

ÁREA ESPECIALIDAD CATEGORÍA
Área de Planificación y 1.1 General Primera Superior

Factibilidad (desarrollo multidisciplinario)

Se aceptará la participación de consorcios siempre que cada integrante de éste
se encuentre inscrito en el Registro de Consultores y en conjunto cumplan con los
requisitos de especialidad y categoría exigidos precedentemente y acreditar, al
menos uno de ellos, mediante factura de pago, la adquisición de las presentes
Bases de Licitación.
Las empresas que integren un consorcio no podrán presentarse a la licitación en
forma individual o formando parte de otro consorcio.
9. VALOR DE LOS ANTECEDENTES: $100.000 + IVA.
10. ENTREGA DE ANTECEDENTES: La venta de Bases se realizará a partir de la fecha
de publicación en el Diario Oficial y durante 5 días hábiles, sin incluir el día sábado,
en la Dirección de Contabilidad y Finanzas del MOP, ubicada en calle Morandé 71,
comuna de Santiago. Con la factura de pago se deben retirar los antecedentes en
calle Merced 753, oficina 400, piso 4, comuna de Santiago.
11. DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO: Establecer la necesidad de ampliación del Puerto
Terrestre de Los Andes y los recintos que deberán ser parte de esta ampliación, en
función de la demanda y operación presentada, contando con una evaluación de
las actuales condiciones de trabajo del Puerto Terrestre Los Andes, realizando un
levantamiento de toda la información necesaria que permita analizar y determinar,
en función de las condiciones de operación, los requerimientos de infraestructura
de las obras, asociados al Contrato de Concesión en el corto, mediano y largo
plazo.
12. CONSULTAS Y ACLARACIONES: El plazo para la recepción de consultas y solicitud
de aclaraciones comenzará a regir desde la fecha de publicación en el Diario
Oficial y será de 10 días hábiles, sin incluir el día sábado, hasta las 17:00 horas del
último.
Éstas deberán ser dirigidas al Director General de Obras Públicas e ingresadas en
calle Merced 753, entrepiso, oficina 107, comuna de Santiago.
Las consultas serán respondidas igualmente por escrito, máximo 5 días hábiles antes
de la fecha de Apertura de Ofertas Técnicas, en comunicaciones denominadas
Circulares Aclaratorias, y dirigidas a todos los proponentes, los que realizarán su
retiro en calle Merced 753, oficina 400, piso 4, comuna de Santiago.

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Ministerio de Obras Públicas
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